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COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 18/2022, DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

 
ASISTENTES 
 

ILMO. SR. D. JOSÉ ENRIQUE NÚÑEZ GUIJARRO 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 

ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA MAR BLANCO GARRIDO 

ILMA. SRA. Dª. ALEJANDRA SERRANO FERNÁNDEZ 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 

ILMA. SRA. Dª. PALOMA TEJERO TOLEDO 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ (en sustitución del Ilmo. Sr. D. Ángel 
Ramos Sánchez) 

ILMA. SRA. Dª. TANIA SÁNCHEZ MELERO 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ 

ILMO. SR. D. PABLO GUTIÉRREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO 

 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 

 
 

 En Madrid, siendo las dieciséis horas y cinco minutos, del día diecinueve de diciembre 
de dos mil veintidós, se reúnen en la Sala "Dos de Mayo" de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior debidamente convocada al efecto. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente se ausenta de su puesto en la Mesa, para intervenir en el debate, ex 
artículo 117 RAM. RAM. 
 
 En primer lugar, como cuestión previa, se pide a los Sres. Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios que comuniquen las eventuales sustituciones de Diputados de sus respectivos 
Grupos para la presente sesión, conforme al artículo 64.2 RAM. No se comunican. 
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PUNTO PRIMERO: C 1910/22 RGEP 25603 de la Sra. Fiscal Superior de la 
Comunidad de Madrid, a petición de los Grupos Parlamentarios Popular, Más 

Madrid, Socialista, Vox en Madrid y Unidas Podemos, al objeto de informar sobre 
"Memoria Anual de la Fiscalía Superior de Justicia de Madrid 2022". (Por vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece la Excma. Sra. Fiscal Superior de la Comunidad de Madrid, Dª. Almudena 

Lastra de Inés.  
  
 Se inicia el debate con la intervención de la Sra. Fiscal Superior de la Comunidad de 

Madrid, Dª. Almudena Lastra de Inés, a fin de informar sobre el objeto de la 
comparecencia, a saber, presentar la “Memoria Anual de la Fiscalía Superior de Justicia 

de Madrid, 2022” (sobre el ejercicio 2021).  
 
 La compareciente empieza agradeciendo la invitación a comparecer en la Asamblea de 

Madrid, con lo cual, destaca, viene a darse cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 50/1981, de 30 de diciembre), en cuyo 

apartado dos se dispone: “Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
elaborarán una memoria sobre la actividad de las Fiscalías de su ámbito territorial que 
elevarán al Fiscal General del Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo 

de Justicia y a la Asamblea Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar la Memoria 
ante la Asamblea Legislativa de la misma dentro de los seis meses siguientes al día en 
que se hizo pública”. 

  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos Parlamentarios 

al exclusivo objeto de pedir aclaraciones sobre lo informado. Intervienen: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano 

González. 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de 

Cabiedes Hidalgo de Caviedes. 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Hugo Martínez Abarca. 

 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. José Virgilio Menéndez Medrano.  
  

 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra la 
Excma. Sra. Fiscal Superior de la Comunidad de Madrid, Dª. Almudena Lastra de Inés. 
  

  
 

PUNTO SEGUNDO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas 

y veintiséis minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: José Enrique NÚÑEZ GUIJARRO Fdo.: Judit PIQUET FLORES 

 


